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SECCIOM DE LA GACETA
PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros 
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que 

Dios gacrde) 8. M. la Reina Doña Violo- 
tíaEogenia y SS. A A. RR. el Piínoipe 
da Aetuñaa é Infantes, continúan sin no
vedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas da la Augusta Real Familia, 

(Gacetas 29 y 30 de Julio')

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Don ALFONSO XIII, por la gracia de 
Dioa y la coüSiíiuoión, Rey de Españ ;

A iodos los que la presante vieren y 
entendieran, sabed; quo las Corteo han 
decretado y Nós sancionado io siguieL-be:

Aoicn.c L° La base 6.a do la ley so
bre BdüigauiZjOióQ de los servicios de 
Coiíooe y lelégraíoe de 14 da Junio 
1909, se enunciará modificada en la fot" 
Ua a.gnienU:

«Base 6.a Se procederá á contratar in- 
DMiaiamante, previa subasta, la cons
trucción de ios vagones correos necesa
rios para el sai vicio de las oficinas am- 
tiu.autos, coyas oaracieiísticaa serán las 
que aoouBsjüu Le nyCtialdades del saiVi- 
Cío y i# compoiición de ios Irenes de 
las UompañUd de fdrrocorrlies, y a ese 
síecto se ooucede q q  crédito de 21805.000 
Pe66i»a,

•Pera el pago del material que las re- 
íornies de Curíeos kXigiráu ee concede 
igualmente un crédito de 1,336.000 pe- 
«8168,»

Art. 2.° En el numero de vagones co- 
iteus á qua se refiere el artículo anterior 
e8iaQ comprendidos ios cuatro coches co- 
íreas con bogies, cuyo suministro esta ya 
^ouiraiaao por el precio de 147.200 pe- 
áeua, 

fortanto; . _
. laudamos á todos loa Tribunales, Jus- 

Jefes, Gobernadores y demas Au-
^nuanes, así civiles como miUltares y 
^leeiasiiuas, de cualquier ciase y digni- 
^ad que aaan, que guarden y hagan guar

campar y ejecutar la presente ley 
6u ioaad 8aa partea,
. ü4du en Santander á veinticinco de Ju- 

oe mil novecientos catorcee
YO EL REY

Ministro de la Goberaacióti, 

José Sánchez Guerra, >

Min is t e r io  d e  g r a c ia  y  ju s t ic ia

Re a l e s De c u e t o s  
p-Vaugy 6n nombrar para la plaza <19 
r<«mdanW6 de Sala y da la Audiencia 

Provincial de Palma, vacante por haber 
sido también nombrado para otro cargo 
don Teodu fo Gil, á D. Juan Francisco 
Forniés y Cabañero, Fiscal, electo, de la 
de la Coruña.

Dado en Santander á veinticinco de Ju
lio de mil novecientos catorce.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia, 

Javier González de Gastejón

Da confoTmidad coa lo prevenido en 
el artículo 45 de la ley adicional á la Or
gánica del Poder judicial, en relación con 
el 8.° del Rdai decreto de 24 de Septiem
bre de 1889.

Vengo en proveer, en el turno tercero, 
á la plaza de Fiscal de la Audiencia 
Territorial de la Oornña, vacante por ha- ¡ 
ber sido aambié4 nombrado para otro 
cargo D. Juan Francisco Forniéd, á don 
Maneno Pascual Eapañoi, Magisiíado de 
ia de Palma, que ocupa el primar lugar 
un el escalafón de aniígüádad de servi
cios de los de su categoría.

Dado en Santander a veinticinco de Ju
lio de mil novecientos catorce.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia / Justicia, 

Javier González de Gastejón

De conformidad con lo prevenido en 
el artículo 44 da la ley adicional a ia Or
gánica del Poder judicial, en relación 
con el 4.° del Real decreto de 20 de Jamo 
de 1912,

Vengo en proveer, en ei turno cuarto, 
á ia piaza de Magisualo de la Audiencia 
Territorial de Paima, vacante por haoer 
sido tamoiéu promovido don Mariano 
Pascual, a D. Andrés Péiez Nísarre, que 
sirve igual cargo en la Provincial de Pa- 
lencia y ocupa el primer lugar en el es
calafón da iod de su CAíegoria,

Dado en Santander a veiniicinco de Ju
lio de mu novecienias catorce.

ALFONSO.
El Ministro da Gracia y Justicia, 

Javier González de Gastejón
(Gaceta 28 de Julio)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Ob d e n
limo. 8r: Terminadoa ios ejercicios de 

¡ ia convocaiona para caoiir seis plazas de 
Intérpretes de lengua árabe vuigar, abier
ta por Real orden de 7 de Mayo de 1913/ 
reeanando aprobados, según la califica
ción definitiva firmada por el Trlounál, 
los opositores que so detallan.

Númeio 1. Oficial cuarto, D. Enrique 
Astigarrags y Martínez, con 87 pumos.

Numero 2, Onuiai quinto, D. Rafael 
IAmuedo y Rey, con 66 puntos: y

í^ume.o 3. Oficial quinto, D. Manuel 
Rodrigo y López, uuu 6ó puntes; no ha- 
niéudosd cubierto las p laza a que ee anun

ciaban eu la referida Rsal orden de 7 de : 
Mayo de 1913 y siendo conveniente al 
serv oio disponer da las seis plazas de 
luté pretes que figuran en el proyecto de 
areaupueato para el año 1915,

8 . M. el Rey (q. D. g.) de conformidad 
con lo propuesto por V. I., se ha servido 
disponer.

1,° Que sean nombrados Intérpretes 
de Lengua árabe vulgar, con la gratifi
cación de 1.000 pesetas anuales, por el 
orden que se mencionan, los Sree. don 
Enrique Astigarraga y Martínez, don 
Rafael Amuedo y Rey y D. Manuel Ro
drigo y López, que ocuparán tres de las 
Be s plasae de Intérpretes que figuran en 
el menoiodado proyecto de presupuestos 
para 1915, cuando éate entre en vigor, 
sí figura el correspondiente crédito para 
ellas.

2 .° Que se anaboie una nueva convo
catoria a fia de completar el número de 
plazas anunciadas en la de 7 de Mayo de 
1913 y seis más que puedan quedar en 
Sítuacióa de supernumerarios de esta oía
se para las contingencias futuras, en 
idénticas condiciones á la últimamente 
celebrada; y

3 .° Que loa exámenes de la nueva 
que se anuncia tengan lugar el dia 4 de 
Enero próximo. Siendo asimismo ia vo
luntad de S. M. quede V. I. facultado 
para disponer loe demás trámites de la 
convocatoria, hasta la terminación de la 
de la misma.

De Real orden lo digo á V, I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 12 de Julio 
de 1914.

SANCHEZ GUERRA
limo, señor Director general de Correos y 

Telégrafos.

Dirección General de Correos 
y Telégrafos

En cumplimiento do lo dispuesto en ia 
Reai orden que precede, se convoca á 
exámenes para nueve plazas da iniérpre- 
tes de lengua árabe vulgar, con arre
glo a las condiciones siguientes:

1 .a Podrán tomar parle en ellos los 
funcionarios del Cuerpo de Telégrafos 
comprendidos en las ciases de Oficial pri
mero a Oficial quinto, ambas inclusiva, y 
los de ia Escala auxiliar de Ultramar de 
dichas ciases.

2 .a Los exámenes comenzarán el día 4 
de Enero de 1915, en esta Direccióa Ge
neral y ame el Tribunal que oportuna
mente se designará.

3 .a Loa Oficiales que deseen tomar 
partes en ellos, remitliáu sus instaucias 
por conduelo reglamentario á esta Direc
ción General antes del último día del mes 
de Noviembre próximo, y s í hay alguno 
que io donoite haliauduee en situación de 
Bapemumerario, lo verificará por ei Re- 
gieuo general de la misma.

4 a Loa ejercicio* consistirán en:
a) Leoima da un texto esculo ea oa- 

.Aouiea a.aOM y eu uaduoo.óa aonaota al 
español, á ,

b) Lectura de na »«sl° á«üe «aanio 

en carcáíeres usual para el idioma español 
y en traducción correcta á este idioma.

c) Traducción ae au texto español al 
idioma árabe, escribiendo en carácierea 
usuales en España y arábigos.

d) Conversación corriente sobre un 
asunto cualquiera en árabe.

5 .a Los ejercicios se calificarán por 
puntos, y, ana vez terminados, ei Tribu
nal podrá aprobar hasta nueve opositores 
que, á su juicio, lo merezcan. Los tres 
primeros que obtengan mayor suma de 
pantos pasarán á ocupar las tres plazas 
que faitaa por cuonr de las sala creadas, 
y iss otros seis quedarán aisponibies para 
cubrir las vacantes de loa primeros,

6 .a Los intérpretes de araoe disfruta
rán por este servicio la gratitio»cióa anual 
de 1,000 pesetas, siendo requisito indis
pensable para pírcibiiia prestar servicio 
en las estaciones da Africa ó servir de 
intérpretes de atabe en ios pumos que 
convengan á ia Administración.

Madrid, 27 de Julio de 1914.=aiEi Direc
tor general, E. Ortoño.

(Gaceta 39 de Julio)

tiobiei^xio Oivil

Sección de Presupuestos y Ouentas
Gie c u l a b .—Recuerdo á los Sree. Ai- 

oaides que no han remitido aún a esta 
Sección, conforme previene la R. O, del 
Ministerio de la Gobernación de 25 de 
Enero de 1905, ¡a cuerna del segando 
trlmeelre del corrieme año que ha debido 
rendir el Depositario de fondos maawípa- 
168, que sin pretexto ni excensa alguna 
cumplan el expresado servicio demre de i 
plazo de cinco días»

Palma 31 de Juno de 1914,
El Gobernador,

Ignacio Martínez de Campo8

Núm. 1792
DELEGACION DE HACIENDA 

DE BALEASES

Anuncio.—iSigua orden ciraaalar isie ■ 
gráfica de ia Dirección General del Tesoro 
público, queda autorizada ana nueva pró
rroga para la recaudación vuianiaria del 
impuesto da cédula spersonaids dai peeasa* 
le año hasta fin de Aguato próximo ea 
los pueblos á quienes no afecia ia L^y de
3 de Agosto de 19QÍ,

Lo que se auancia ea eata penólico
oficial para coaocim.emo de los laieíeaa-
dos y dei Sr, Arrendatario dei uooro de 
¡as coauioocionea é impuestos de esta
provincia.

Palma de Mallorca, 29 de Jq U0 de 
1914,—Ei Delegado de Hacieuda. José 
Ralo. *

M.C.D. 2022
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Núm. 1799 

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
DE CORREOS DE BALEARES

Debiendo procederse á la celebración 
de subasta para contratar el kaospsne de 
la correspondencia pública en carruaje de 
cuatro ruedas entre la estación farrea da 
Felanitxy la Oficina del Ramo de SsnteQy 
sirviendo á la Estafeta de Feianiix, con 
expedición diaria de ida y vuelta, bajo el 
tipo máximo de setecientas pesetas anua
les y demás condiciones del pliego que se 
halla de manifiesto en las Administracio
nes de Correos de Palma y Feianiix, con 
arreglo á ¡o preceptuado en @1 Oapiiulo 
I del titulo II del Reglamento para el ré
gimen y servicio del Ramo de Correos con 
las modificsciones establecidas por el Rsal 
decreto de 21 de Maizo de 1907; se ad
vierte ai público que se admitirán ¡as pro
posiciones extendidas en papel del sello 
undécimo que se presenten en las mencio
nadas oficinas de Pelma y Feianiix, pré- 
vio cumplimiento de lo que dispone la 
Real orden del Ministerio de Hacienda de 
7 de Octubre de 1904, hasta el día veinte 
y dos de Agosto próximo á he diez y sie
te horas y que ¡a apertura de pliegue ten
drá lugar en ¡a repetida Admínistracicn 
principal de Palma el día veinte y siete 
del citado Agosto á las once horas.

Modelo de proposición
Don,.... natural de. vecino de.......se 

Obliga á desempeñar la conducción del co
rreo diario desde la estación férrea de Fe- 
hnílx á la Oficina del Ramo de Sauiañy 
sirviendo á Feianiix y viceversa, por el 
precio de.... (en letra)... pesetas anuales, 
con arreglo á las condiciones contenidee 
eu el pliego aprobado por el Gobierno. Y 
para seguridad de esta proposición, 
acompaño á ella y por separado, la cai
ta de pago que acredita haber depositado 
en...,, la fianza de..... pesetas.

Palma 30 Julio 1914.—El Administra
dor principal, José García.

Núm. 1780 
INSTITUTO GEOGRAFICO 

Y ESTADÍSTICO

Sección provincial de Estadística 
de Baleares

Datos del movimiento natural de la pobla
ción en esta provincia durante el mes de 
Junio último.

Población. . 329.831
asi—— 

Número de hechos
Absoluto. . Nacimientos. . 575

Defunciones. . 463
Matrimonios. . 174

Por 1.000 habi- Natalidad. . 1‘74
tantos. . Mortalidad. . 1*40

Nupcialidad. . 0*53
=e===SS 

Número de nacidos
Vivos, • Varones. . 288

Hembras. . 287
s=*=a==ss

Vivos. . Legítimos. . 564
Ilegítimos. . 2
Expósitos. . 9

Total. . 575

Muertos. . Legítimos. . 5
Ilegítimos. . »
Expósitos. . »

Total. . 5

Número de fallecidos
Varones. . 244
Hembras. . 219
Menores de 5 años. . 132
De 5 y más años. . 331
En hospitales y casas de salud. . 5
En otros establecimientos bené

ficos. • 5

Causas de las defunciones
Fiebre tifoidea (tifo abdominal). . 3
Viruela. • 3
Sarampión, • 5
Coqueluche. • ‘2
Difteria y Crup. •
Gripe. • 1°
Otras enfermedades epidémicas. , 1

Tubercuiosh de los pulmones. . 25
Tuberculosis ds Ies meu^ges . 2
Otras tuberculosis, , 4
Cáncer y otíos tumores malignos, 18
Meningitis s'mple. . 24
Hemorragia y reblandecimiento 

cerebrales , 50
Enfermedades orgánicas del cora

zón. , 51
Bronquitis aguda. , 13
B?ODquifis crónica, , 9
Neumonía, , n
Ot*as enfermedades del aparato 

respiratorio (excepto la tisis) . 19
Afecci’ues del estómago (excepto 

el cáncer). . 1
Disnea y enteritis (menores de 

dos años), , 38
Apendicítis y Tiflitie. . 1
Hernias, obstrucciones intestinales. 2
Cirrosis del hígado. . 2
Nefritis sgcda y mal de Bright. . 13
Tumores no cancerosos y otras en

fermedades de los órganos geni
tales de la mujer. . 1

Debilidad congénita y vicios de 
conformación. . 15

Senilidad. , 23
Muertes violentas (excepto el e u í- 

oidio), , 11
Suicidios. , 1
Otras enfermedades, , 93
Enfermedades desconocidas ó mal 

definidas. . 9

Total, . 463

Palma 27 de Julio de 1914.—El Jefe de 
Esiídídtica, Damián Sena.

Núm. 1785
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Habiendo quedado desierta por falta 
de licítadorea la subasta celebrada el día 
24 del actual paia contratar ¡«»8 obras da 
couelrucoión y colocación de unas verjas 
de hk-ro foijado, y unos entarimados do 
madera pasa los voladizos del edificio 
del Matadero Municipal de e«ta ciudad, 
sa convoca á nueva licitación, bajo el 
míemo upo de mil sesenta y ocho pesetas 
veintitrés céntimos y demás condiciones 
señaladas para la primera, para el día 10 
de Agosto próximo á las doce, en el salón 
de actos de h C^ea Consistorial!.

Pelma 29 de Julio de 1914,—El Alcal
de, El Conde de Olocau —Por A del 
A.—El Secretario, Benito Pona y Fá- 
bregues.

Núm. 1786 
ALCALDIA DE PALMA 

tomento.—Habiendo acudido a esta 
Alcaldía D. Francisco Rubert Mora pi
diendo permiso para instalar un motor 
eléctrico de medio caballo de fuerza en la 
casa núm. 147 sita en le calle de San Mi
guel destinado á la industria de calzado á 
tenor de lo prevenido en las disposiciones 
vigentes, se anuncia al pública que el ex
pediente se hallará de manifiesto en is 
Secretaria de este Exorno, Ayuntamiento, 
por espacio de 15 días, contados desde la 
publicación de este anuncio en el B, O. 
de esta provincia, á efectos de redama
ción.

Palma 28 de Julio de 1914.—El Alcai
de, Conde de Olocau.

Núm. 1787
Fomento.—Habiendo acudido á esta Al

caldía D, Jnsn Frau Quintana pidiendo 
permiso para instilar uu motor eléctrico 
de un caballo de fuerza en la casa n.° 22 
sita en la calle de la Peletería destinado á 
la elaboración de pan á hnor de lo preve
nido en las disposiciones vigentes, se 
anuncia al público que el expediente se 
hallará de manifiesto en la Secretada de 
este Excmo. Ayuutamiento, por especio 
de 15 días, contados desde la publicación 
de este anuncio en el B. O, de esta pro
vincia, á electos de reclamación.

Palma 28 de Julio da 1914.--El Al
calde, Conde de Olocau.

Núm. 1788
Fomento.—Habiendo acudido á eaia 

Alcaldía D Antonio Dardef Ripoll pi
diendo permiso para instalar un motor 
eléctrico da un caballo de fuerza en la 

casa núm. 8 sita en la Calle del Matad 3! ? 
dssMofedo á la reparación de bicicletas á 
tenor de ¡o prevenido en les disposiciones 
vigentes, se anuncia al público que el ex
pediente se hallará de manifiesto bQ «a 
Secretarh de este Excmo Ayuntamiento, 
por espacio de 15 días, contados desde la 
publicación de este anuncio ec el B O. de 
esta provincia, á efeotoj ds reclamación.

Palma 28 de Julio de 1914,—El Alcai
de, Cotido de O'ocau.

Fomento.— Habiendo Acudido á esta 
Alcaldía D. Domingo Andrea pidiendo 
permiso para instalar un motor eléctrico 
de medio caballo de fuerza en la casa 
núm. 75 sita en le calle de Jaime 2.° des
tinado á !a industria de chocolatería á 
tenor de lo prevenido en las disposiciones 
vigentes se anuncia al público que el ex
pediente se hallará de manifiesto en ¡a 
Secretaria de este Excmo. Ayuntamiento, 
por espacio de 15 días, coniadoi desde la 
publcaclón de este anuncio en el B O. de 
esta provincia, á efectos de reclamación.

Palma 28 de Julio de 1914,—El Alcal
de, Conde de Olocau,

Núm. 1782 
AYUNTAMIENTO DE BAÑALBUFAR

Acordada por este Ayuntamiento una 
transfefericía de crédito en el presupuesto 
corriente con objeto de satisfacer el défi
cit de! alunbrado público y sus ínstalac o- 
nes de mil novecientos catorce, queda 
expuesto al público el expediente por 
término de quince días á contar desde al 
siguiente a! de la publicación de este 
anuncio en el B. O. de la provincia.

Baña bufar 28 de Julio de 1914,—El 
Alcalde, Juan Albertí.

Núm. 1791
AYUNTAMIENTO DE MONTUIRI
Hallándose vacante la plaza de Veteri

nario Municipal para el servicio de la ins
pección de víveres, dotada con el haber 
anual de quince pesetas, se hace público 
por medio del presente anuncio á fin de 
que los aspirantes á e h puedan solicitar
la dentro el plazo de quince dias, á contar 
del siguiente al que aparecerá inserto en 
el B. O. esta provincia.

Montuiri 25 de Julio de 1914.—El Al
calde, Juan Ferrando.—Bartolomé Cas- 
tell, Secretario.

Nom. 1796
AYUNTAMIENTO DE BUGER

Por acuerdo de esta Corporación se 
abre concurso para proveer la plaza de 
Inspector de carnes y víveres de eda villa 
dotada con el haber anual de cien peeaias; 
siendo condición indispensable para optar 
á la misma ser Veterinario y fijar su resi
dencia en esta población.

Las instancias documentadas deberán 
ser presentadas en la Secretaria de este 
Ayuntamiento en el plazo de treinta dias, 
desde el siguiente á la inserción da este 
anuncio en el B. O. de la provincia.

Búger 27 Julio 1914.— El Alcaide, An
tonio Mascaré.

Núm. 525
AYUNTAMIENTO DE MANACOR 

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento durante el mas de 
Enero último.
Sesión inaugural del día l.°—Se cons

tituyó el Ayuniamienio. Se nombraron 
loe tenientes de Alcalde y Regidores Sín
dicos. Se acordó celebrar una sesión se
manal ¡os domingos en primera convoca
toria y ¡os martes eu segunda, á la hora 
de ¡as valuta y medía.

Sesión exíraordinaria del día 1.°—Se 
formaron lea listas de E actores de Com
promisarios para Sanadores.

Sasióa ordinaria del día 6.—Se aproba
ron las acias anteriores. Se enteló de los 
nombramientos de Alcaldes de Barrio y 
de ¡as reses sacrificadas en el Matadero 
durante el año último. Se aprobó un plano 
de reforma de fachada de casa. Se acordó 
fueran siete el número de Comisiones 
permanentes en que ha de dividirse el 
Ayuntamiento y ei de individuos de que 
ha de componerse cada una de ellas, pro
cediéndose enseguida á eu elección en la 
forma prevenida en la Lty Municipal vi* 

gsate; practicar gestiones para qn. 
Cmcejí D. Lirenzo C ’' ’V y - 
din-ieióD del cargo, qud tenia preseatg 
que regieran en ei actual año los pte6[ 
puesto del aaieríor; o; rogar por q q .» 
con ciertas modificaciones la contra',/ 
recaudación y Depositaría que tiesa e 
el Sr. Vidal; que se presentaran y ¿ 
minaran mensualmente las cuentee^ 
servicios municipsles y, que la Comn 
de Hacienda estudiara la eu^titacióa; 
esta localidad del impuesto de Coment

Sesión ordinaria del día 13.—Se 
el acta autedor. Aprobáronse vacies ¿ 
nos de nueva ooneiruccíón de cercas 
eoiares. Se acordó aar uo voto de grac 
td Sr. OaldeaUy por hab-» ‘-etirado 
dimisióo del cargo de concejal; 
á dos vecinos para el arreglo de na b 
existente en el carre¿ó de Son Moix 
pasar á h comisión respectiva h petid 
de una tirada de partd Instado por c< 
vecino; recomponer el puentecillo y 
existe en el camino da La Franqueza;,;; 
la Comisión de caminos y camadae p¿ 
ceda á la distribución de los camino^ 
este término y pasar á la comisión raspe 
ttva la petición de una tirada de ptfo 
solicitada por un vecino.
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Sesión ordinaria del día 20.-86 apr, 
bó el acta anterior, Aprobáronse v ih  
planos de fachada de caes, Se acordó p 
sasen á h Comisión de Hacienda, doac 
calares ana del Ceatro de Callara Hisp 
no Americana, interesendo de esta Aya 
tamiento coniribaya en algo para k en 
clóo de una estatua á Vasco Nufifz 
Baibou, y otra de los hcnRaiivos D. 11 
guet Sareda Bienes y D. Antonio B)í : 
Miralles interesando do! mismo, nn^ et 
vención aun 1 para el Instituto Antimh 
co que proyectan fundar; declarar defii 
ti vas he listas de E oto es de Oompi: 
misados para Senadoras, que por I» & 
cret-iria se pioo^da á h formación de h 
Secciones pare el sorbo da Vocaitea:. 
ciados de la Junta Municipal que ha c 
regir e ei aolaal &ño; íecomponer la ñor 
del huerto de h villa y abastecer su abn 
vaderofcon el egaa del huerto vecino,!: 
diae que dure su recomposición; dar li 
asantes á he callea de Amor y Mée y vi 
rhr h columna ó pié donde as noloci 
los cántaros á llenar de h fuente i 
N‘ Camel la. Sj procedió á la distrilí 
cióa de los caminos y camadas de si 
término entre los Sree. Concej ks y 
cada uno de éatos se encargue de dsrh 
tiradas que ee soliciten en el que tojgt 
á h u  cargo; proveer de herramientas 
Caoalaz de Peones Camineros; dejar oí 
dias sobre la mesa la proposición de 
se retirara el poder otorgado á D. > 
Galméa Malberíi para el cobro ds b 
censos de la Casa de Beneficencie; psi* 
á la comisión respectiva los proyecíos*' 
construir nuevos Csmoniedos y un dep^ 
sito de cadáveres en el Civil y, que set 
copilea por la Secretaría, loe datos 4^ 
sobre la construcción de una plaza el: 
nal de la calle de Juan Lliteias, obren6 
la misma.

Sesión ordinaria del día 27.—Se apr^- 
el acta anterior. Aprobóse an plao^' 
nueva construcción fachada de 
Se acordó apoyar á la Dirección gefl^ 
de Comercio, Lduetria y Trabajo 
iándole -os datos que en su Circuhu iDlí 
resabu de este Ayuntamiento; sustñ^ 
por diez pesetas para la erección de 
eatátu» á Vasco Nufiez de Balboa y 
citar al Cantío de Culíura Híspano-A^ 
rioana por sa iniciativa do secandv. 
España la del Ilustre Presidente de ;* 
República de Panama en aquel p’.in 
aprobó ei extralo de acuerdos del 
Diciembre último, formado por la 8^ 
taris, Acordóse nombrar nua comí81'' 
que practique los trabajos para líav^1 
cabo la construcción de una piaz» 
de la calle de Juan Lliteras; aaUsf^L 
loe Empleados muuic'pdeí el eobresut*' 
del corriente mes; pasa í la comisión6' 
Be: eficeccia varias peticionas de soco?^ 
domiciliarios; pasar á las comisiones 
pectivas para eu estudio, ¡a reduccióo
las cabras de ¡a casa du Beneficouci»! ‘ 
petición de au socorro domiciliario; ¡6 í 
rada de una pared en una finca de 8 
propiedad, solicitad* por rm veointf j 
petición de que se abriera la porción 11 
calla qae, frecie 6 h vía férrea3 tieni 11
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¡ida e1- veoiBO Andrés Meatre Riera y, ia 
P-opoesia ds varios comerciantes acerca 
de QQ proyecto de oohalroccíón de una 
° lóndiga paí» realzar el Un decaído 
mercado en eeta Ciudad,

£1 precedente konerdo fué aprobado en 
sesión del ie de - yer.

ílaracot 18 de Febrero de 1914,—El 
^^caide, Jü pd  Servflra.—P, A. del A.—El 
áícretado, Francisco Nada .

Núm. 700
AYUNTAMIENTO DE MURO

Extracto de loe acuerdos tomados per es
te Ayuntamiento du/ante loa mesca 
de Euero y Febrero últimos.
Sesión en aordioaria del día l.° de 

Eaero.- Se llevó a cabo ia elección de 
cargos da Alcalde, Tenientes Sindico é 
¡Q’.tHventor y ee señaló que tas sesionas 
ordinarias ee celebren iodos los jueves a 
lee veinte.

Sesión extraordinaria del dia l.°—Se 
formó la líala de los que tienen derecho 
¿ nombrar compromisarios para Sanado
res, durante el actual año,

Sesión ordinaria del dia 10.—Se apro» 
beren las dos sesiones anteriores extraor- 
dicarias y qoedaron mineados gres «cue?- 
Goa como también na autetioí ordinaria, 
se dló cuenta de una instancia del Sr. Al* 
calda dimitiendo si cargo por estar enfor
mo la cual le fuá aceptada, en su vista ee 
procedió á la elección de nuevo Alcalde y 
faé nombrado D. Jerónimo Maiondra, se 
acordó fijar en cinco el número de comí- 
dones permaneniss y que cada una se 
componga de t;es Concejales y en vota
ción ! 'creta fueron designados eitoe; se 
aprobó la disUiunción de fondos del &c- 
aotaal més, se aprobaron loe extractos de 
los acuerdos de este Ayuntamiento del 
mes de Diciembre último y se acordó se 
inserten en el «Boletín Oficial» se aprobó 
el padióo del jorn. 1 p.' son I de este año 
y se acordó se exponga al público por 
quince días, y es ap/obór el padrón de ve
cinos de es‘0 año y se acordó so exper ga 
el publico por espacio de quince días.

Sesión ordiuari?« del dia 17.—Se aprobó 
el iota anterior, se -cotuó el cumplimien
to de ia» d.spoe.cicLfcs de ios «Boletines 
Oficíales» y demás correspondencia de ¡a 
semana última, se acordó pase á la comí- 
íióa de obras una mstaccia subre cons- 
itucoionee, se aprobó eX dictamen y divi
sión de usía térm no en secciones para la 
ürgunnucióu de la Junta municipal de 
Aeooíaaoa de este año y se acordó se ex* 
pQDg* al público por ocho días, sa aprob^- 
ro.i ia3 cuentas municipales de 1913 y se 
acordó su expongan al público á efectos 
de xec.amación.

Sesión ordinaria del dia 24,—Se apro
bó el aou tsntaiior. Se acoidó el cumpli- 
úueuto de las dispos clones de loe «So
Mines Oficiales y demás conespondeu- 

de ia semana última.
Sesión ordinaria del dia 31,—Se apro

bó el acta anlerior, se acordó el cumpli
miento de las dis; osiciones de los «BoU- 
bnea Ofiotates y demás correspondencia 
de la Sümu.va úitim», Sa aprobó defi- 
biiivamanie el proyecto de división de 
eaie término en secciones paralaorga* 
lición de ia Juma municipal de este 
a&o por no h»bd¿-te preseutado reclama- 
c*0a aigan». Sí. aprobó definítivameme

Padrón del jornal personal, el padrón 
ae Veciuos y jas lisias de los que tienen 
derecho a nombrar compromuatios para 
^Dadores por no haberse presentado 
^Cinmación a.guna y e aprobó el preso- 
Puesto rtfundiao de este año.

Sesión ordinaria del 7 de Febrero,—Se 
aí*iobo el acia anterior. Sa acordó el cum- 
Póntemo de las disposiciones insertas en 
08 3. O, y demás coiiespondencia de la 
^^«n» última, Se aprobaron ios extrae- 
‘Ub te ios acuerdos de aóte Ayanlamlemo

Suero úaimo y se acordó sa inserte en 
r tii O- y se aprobó la distribución de 
Oúaoy de esta mes.

, orúiíur^ del día 14 —Se apro- 
0 ei ¿cta unisiior Se . oordó al cumplí- 
^uio de laB chapoeicionea insertas en 
8 •Boletines Oficíeles y demás corres- 

^tidencia de ¡a semana última, se nom- 
tó tú Alcaide y Secretario de esta Cor- 
^ió q  qtt6 o.eisian a una reunión

8q -, 8ubi*e modificación de la ley de 
PíBuióa de coneumos,

Sesión ordinaria del dia21,—Se aprobó 
el acta anterior. Se acordó el cumplímien 
to de las disposiciones insertas en los 
«Boletines Oficiales y demás correspon
dencia de la semana última.

Sesión txtraordinaria del dia 22.—Se 
llevó á cabo el sorteo de loe vocales Aso
ciados que han de funcionar este año.

Sesión ordinaria del dia 28,-83 apro
bó el acta anterior ordinaria y la inter
media exirsordinwria que trata del sorteo 
de los vocales Asociados, se acordó el 
cumplimiento de las disposiciones inser
tas en los «Boletines Oficíales» y demás 
correspondencia de la semana última, ee 
nombró tallador para los mozos del actual 
año y reviciones, como también mozoe 
que declaren en ios expedientes de exen- 
cióu legal, y pase á la Oomisión de obras 
una instancia sobre construcciones,

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del dia 3 de Fe

brero.—Se acordó el número ce peona
das del jornal personal que se h&is de 
llevar á cabo este año y el precio de los 
que rediman; y se aprobó el acta ante
rior.

Sesión extraordinaria del dia 22.—Se 
aptobó el acia de h anterisc. Sa nombró 
nna Com’stón que examine las cuentes 
municÁpílee de 1913.

Sesión extraordinaria del dia 28.—Sa 
aprobó el acta anterior y ee aprobaron 
definitivamente las cuentas municipales 
de 1913, y se dló posesión á los Asocia
dos que con el Ayuntamiento han de 
formar la Junta muníoipál durante el ao- 
tual uño

Maro 7 Marzo de 1914.—El Alcalde, 
Francisco Maiondra.—Francisco Campa- 
mar Garrió, Secretario.

Núm. 1789
Don Juan Ginard y Firret, Abogado, 

Juti municipal del distrito déla Lon* 
ja de esta ciudad.
En virtud del presente edicto se sacan 

á pública subasta por término de diez 
días, ks tteceraa panes indivisas de las 
fincas que ee dirán pertenecientes á don 
Gabriel Vidal y Hernández sus herederos 
ó sucesores de ignorado paradero, para 
hacer pago con su producto a D.a Ostaíi- 
na Ganals y Megranar de 1$ cantidad de 
quinientas pesetas é intereses que vayan 
venciendo, á razón del cinco por ciento 
anual, á que fué condenado el.deman- 
dado mediante sonteocia de diez y ocho 
de Diciembre reí año ultimo, y consis
ten en

• Una tercera parte indivisa de la casa 
sita en esta ciudad, calle de las Esparte
ras numero diez y siete y diez y nueve, 
que consiste en botiga y piso, de exten- 
eión indeterminad-s y linda por la dere
cha entrando con casa de D. José Tomás 
Alorda, por la izqu-erda con la de Espe
ranza Berra y cochera de Locadla Piña 
y por el fondo con corral de Francisca 
Fabregos á Llabtéa: jaetipies ada dicha 
tercera parte en seiscientas sesenta y seis 
pesetas sesenta y seis céntimos.

Y otra tercera parte indivisa de la fin
ca sita también en esta capital, calle del 
Pal&u número catorce, de extensión in
determinada y conáste en escalera con 
dos píeos, lindante el primero por la 
derecha entrande con casa de herederos 
de Tomás Measot, por ia izquierda con 
¡os de hjrederos de Magdalena Vaquer y 
de Celestina üolubi, por el fondo con 
casa de Dolores Martínez y huerto de la 
misma y por la parte inferior con casa 
de Francisco Bauzá y la parte anterior 
con casa de Juan Llompart y la parle 
superior con el segando piso que se des
cribiré; el segando piso, linda por la de
recha con casa de herederos de Tomás 
Maseot, por ia izquierda con la da here
deros de Magdalena Vaquer y la de Ca- 
lestma Goiuoi; por el fondo con la de 
Dolores Martínez y huerto de la misma y 
por ia parte inferior con el primer piso 
sutes descrito y casa de Juam Llompart; 
justipreciada dicha tercera parte en mil 
doscientas treinta y tres pesetas treinta y 
tres céntimos,

En su coneeouencía tendrá lugar la su
basta y remate de dichas terceras partee 

' de fincas dia diez y siete de Agosto pró
ximo á las doce horas, en el local que 

ocupa este Juzgado y bajo las condicio
nes siguientes:

1 .a No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avaluó, 
las que podrán hacerse á calidad de ce
der el remate á un tercero.

2 .a Para tomar parte un la subasta, 
deberá consignarse previamente por los 
lichadores en me?a del Juzgado, el diez 
por ciento del justiprecio, sirviendo dicha 
cantidad á cuenta del precio del remate 
al que la obtenga y devolviéndose en el 
mismo acto á los demás.

3 .a El ejecutante podrá tomar parte 
en la üubseta y mejora: las posturas sin 
necesidad de consignar el referido de
pósito,

Que los gastos de subasta, remate, es
critura de traspaso y demás procedentes 
en derecha serán de cargo del comprador 
y que serán puestas en dos lotes las fin
cas que deberán subastarse.

5 .a Que los títulos de propiedad de 
dieba? fi j aa consisten en una certifica
ción de gravámenes librada por el señor 
Registrador de la propiedad de este pA- 
tido, que consta unida al expediente, la 
que estará de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado para exámen de los Intere
sados, debiendo canformazse con dicho 
titulo y nó podrán exigir otro.

Dado en Palma á veinte y s eie de Ju
lio de mil novecientos catorce.—Juan Gi- 
nard.— Jaime Salvá.

Núm. 1720
D. Lorenzo Bonet y Ciar, Abog ado, Juez 

municipal de la villa de SantaHy, par
tido judicial de Manacor, provincia 
de las Baleares.
Por el presente edicto hago Haber: Que 

en los autos de juicio verbal civil instado 
ante este Juzgado por D. Miguel Vlla y 
Salom contra Marcos Rígo y Manresa, 
obra la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es como sigue; «En la 
villa de S&ntañy a uno da Julio de mil 
novecientos catorce, el Sr. Juez muntei- 
K al D. Lorenzo Bonet Ciar con los Ad- 
jubtos D. Cosme Escalas y Bonet y don 
Pedro Adrover y Suñer, visto el juicio 
verbal que pende en este Juzgado, entre 
partes, de la ana D. Miguel Vlla y Salom, 
demandante y de la otra D. Marcos Rigo 
y Mantesa, demandado, ambos vecinos 
de esta, sobre pago de trecientas quince 
pesetas,=Resaitando, etc ^Consideran
do, 6tc.=Visio el articulo mil quinientos 
del Oód.ho G.vil, por unanimidad.=Fa- 
llamos: Que debemos condenar y conde
namos á Marco Rigo y Mantesa á satis
facer al actor ia cantidad de trescientas 
quince pesetas dentro del quinto dia de 
ser efectiva esta sentencia, juntamente 
con las costas, y dada su rebeldíia, en 
caso de no poder serle notificada esta 
sentencia, noíitiquéaele según dispone el 
artículo 283 de la Lsy de Enjuiciamiento 
Civil publicando ia parte dispositiva en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, 
Así por esta uaesta sentencia defiuítíva> 
mente juzgando la pronunciamos, man
damos y firmamos.=Lorenzo Bonat.= 
Cosme Escalas.=Pedro Adrover.«Dada 
y publicada fué ia satetior sentencia por 
el Tribunal municipal en audiencia pú
blica de dia primero de Judo de mil no
vecientos caiorce en Santañy dicho dia y 
doy fé.=Pedro Juan Tomás, Secretario.»

Por tanto, en cumplimiento de lo acor
dado y para que sírva de notificación le
gal a Marcos Rigo y Mantesa, se expide 
el presedte en Bantañy a seis de Judo de 
mil novecientos caiorce.—Loreuzo Bonet. 
—Ante mi, Pedro Juan Tomás,

Núm. 1795
D. Maleo Riera y M.orey,Juez municipal 

Letrado de la c*udad de Manacor, Ba
leares.
Por el presente edicto hago saber: que 

por ante este Juzgado municipal de mi 
caxgo, se ha interpuesto demanda eD jui
cio vexbal a nomore de D. Mariano Fus- 
ter y Fusier, Viudo, mayor de edad y ve
cino de esta, contra ios hdtdderos cansa- 
habientes de Pedro Coáteilo y Goal, de 
ignorado paradero en reclamación de can
tidad; en virtud de cuya demanda se ha 
dictado la siguiente providencia,=<Ma- 
nacor á veinte y ocho de Julio de mil no*

a
vecientos caiorce.=Por presentadas las 
precedentes papeletas, convóquese y cí
tese en legal forma para el juicio verbal 
que se interes á los Sres. Adjuntos en 
turno y á las partes á cuyo fin se señala 
para su celebración el dia cuatro de Agos
to próximo venidero á las nueve y media. 
Y para la citación de los demandados he- 
deros ó causa-habientes de Pedro Gaste- 
lió y Gual, de ignorado paradero, notifl- 
queséles por media de edictos que se pu
blicarán en el Bo l it in  Of ic ia l  de la 
provincia y extrados de este Juzgado. = 
Lo mandó y firma el Sr, D, Mateo Riera 
y Morey Juez municipal letrado de la 
misma doy fé. Mateo Riera,=Lorenzo 
Bosch.»

En su consecuencia y á fin de que la 
citación acordada en la inserta providen
cia tenga efecto expido el presente edicto 
para su publicación en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia.

Manacor á veinte y ocho de Julio de 
mil novecientos catorce.—Mateo Riera.— 
Ante mi, Lorenzo Bosch.

Núm. 1800
D, Bartolomé Caldentey Parera, Jues 

municipal de Son Servera, (Baleares).
Por el presente edicto hago saber: Que 

por Francisco Massanet Caldentey, veci
no de eeta villa ha sido interpuesta de
manda en juicio verbal contra Gabriel 
Ballester Liall, de ignorado paradero, en 
reclamación de ciento cincuenta pesetas, 
y en providencia de esta fecha queda 
acordado para la celebración del juicio 
verbal el dia siete del mes de Agosto 
próximo á las ocho, previniendo á dicho 
demandado csmparezca ante este Juzga
do provisto de las pruebas de que inten
te valerse, siguiéndose en otro caso el 
juicio en su rebeldía.

Y para que sirva de notificación y ci
tación al expresado Gabriel Bailester 
Llull, de ignorado paradero expido el 
preseete en Son Servera á veinte y siete 
de Julio de mil novecientos catorce.—Bar
tolomé Caldentey.—Juan Brunet, Secre
tario.

Núm. 1798
CEDULA DE CITACION

En virtud de providencia de hoy de 
D. Gabriel Comee Sucias, Juez munici
pal letrado de esta villa, recalda en el jui
cio de faltas sigue por denuncia de Anto
nia Ordinas Servera contra Francisca de 
la Cruz, sobre pronósticos y adivinacio
nes, queda señalado para la celebración 
de dicho juicio el día catorce de Agosto 
próxima á las diez en este Juzgado; para 
el cual se cita á dichos Francisca de la 
Cruz y Antonio Santiago Heredía, gita
nos que tienen manifestado ser vecinos 
de Barcelona, sin residencia fija, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que el 
día y hora designados comparezcan ante 
este Juzgado á fia de asistir á la celebra
ción del indicado juicio, bajo apercibi
miento de lo que haya lugar, y con pre
vención a la primera de que ee presente 
con las pruebas que intente suministrar,

La Puebla veinte y ocho Juño de mil 
nue veden tos catorce.—Juan Garriga, 
Secretario,

Núm. 1783
REQUISITORIA

Miró Picó Pedro, presbítero, mayor de 
edad, soltero, domiciliado últimamente 
en la villa de Porreras, comparecerá en 
el término de doce días y hora de las 
diez de la mañana ame el Sr. Juez de 
Instructor del Distrito de la Catedral da 
esta ciudad de Palma, para declarar como 
acusado en el sumario que se sigue sobre 
injurias en virtud de querella deducida 
por los presbíteros D. Bornardino y Don 
Bartolomé Picorneli contra el mismo Miró 
y otro; bajo apercibimlemo de pararle el 
perjuicio a que huoiere lugar con arreglo 
á la ley, si no comparece.

Palma 29 Julio de 1914.—El Secretario 
Judicial, Juan Beetard.
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Nüm. 1607

Núm. 1594
Depositaría de fondos municipales de Pollensa

CUENTA del segundo trimestre del año 1914 que rinde el Depositario 
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja  ^tas 1

Existencia su mi poder en fin del trimestre anterior. 4281*01 |
Ingresos en el trimestre de esta cuenta ........... 8580*25

Cargo......................................................... 12861*26
Data por pagos verificados en igual trimestre.......................................... 10508*53

Existencia en mí poder para el trimestre que sigue. . .......................... 2352*73

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

Núm. 1606
Depositaría de fondos municipales de Formentera

CUENTA del segundo trimestre del año 1914 que rinde el Depositario,
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja  Peseta^

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. ................................. ' 1583^1
Ingresos en el trimestre de esta cuenta........................   2300* j

Cargo............................................... 3883^1
Data por pagos verificados en igual trimestre.......................   , . . . 2979'j

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue...................................  903*3
.......—•

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

t o t a l  
de las operaciones

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en cate trimestre

TOTAL 
de las operadog

Propios. , ..........................................
Montee. , . . . ...........................
Impuestos , .....................................
Beneficencia.......................... ..... , ,
Instrucción pública ..........................
Corrección pública...............................
Extraordinarios, 
Resultas...............................................  
Recursos legales para cubrir el déficit, 
Reintegros.............................................

Cargo pesetas. . ,

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento.....................
Policía de Seguridad..........................
Policía urbana y rural..........................  
Instrucción pública.......................... .....
Beneficencia . . ...............................
Obras públicas...............................  ,
Corrección pública....... 
Montee. . . . ................................  
Cargas...................................................  
Obras de nueva construcción . , , 
Imprevistos............................................  
Resaltas.................................................

Data -pesetas. . .

>
*

892*17 
»
8 
»
>

3212-82
6000*00

8
10104*99

»

892*17 
»

»
8
»

7688*08

8580*25

»

1784*34 
»
8
»

3212*82 
13688*08

18685*24

Propios.............................................   ।
Montes. . . . ................................
Impuestos.
Beneficencia................................. .....
Instrucción pública.......................... .....
Corrección pública. . , . । .
Extraordinarios..................................... 
Resultas.........................  , , . .
Recursos legales para cubrir el déficit. 
Reintegros..............................................

Cargo pesetas. . . .

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento.....................
Policía de Seguridad..........................
Policía urbana y rural..................... .....
luatruccióD pública.
Baneficoncia..........................................
Obras públicas...............................  .
Corrección pública...............................
Montee,.........................................  •
Cargas....................................................  
Obras de nueva construcción. . . . 
Imprevistos
Resultas . . . ................................

________ Data pesetaa. . .

>
•
»
>
»
»
»
2*30

3244*20 
»

>
>
8

» 
>
»
»

2300*46
»

>

•

8

» 

»

»
>

5544*64
»

3246*50 2300*46 5546'Í

1502*80 
381*00 
125*00

484*01
1179*40

8
»

2064*78
>

87*00
»

1 5823*98

3367*60 
757*00
320*00
317‘50 

1678*40
1826*10

>
1725*75

»
266*18
250*00

10508*53

4870*40 
1138*00

455*00
317*50 

216^*40 
3005*50

>
>

3790*53

353*18
250'00

16332-óL

258*35

10*00

177*00

817*64
>

»
*
»

151'60

27*00 
150*00

>
»
*

2651*38
• 
» 
»
»

809'j
37J

150'M
177'0

8i7'a
2651'5

»

>

1662'99 2979'98 4642'¡r

La precedente oaania está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría.
Ea PoUensa A 30 da Junio de 1914.—E Depositario, Antonio Picó.—Conforme.—El 

Secretario Contador, Gabriel Guirand,—V.° B.°—El Alcaide, Rotger.

La precedente cuenta esta conforme con *o qae resalta de los libros de la Depositar 
Eq  Formentera á 30 Junio de 1914.—El Depositario, José Mayane.—Conforme, 

El Saretario-Contador, Vicente Tur..—V.° B.°—El Alcalde, Ros.

Núm, 1595

Depositaría de fondos municipales de San Lorenzo

CUENTA del segundo trimestre de 1914 que riñóle el Depositario
' PRIMERA PARTE,—Ou k n t a  d e  c a ja  

Exiahnoía an mi poder ea fia del trimestre anterior............................... 111*90
Ingresos en el trimestre de esta cuenta . . , . . ..................... 2638*40

Cargo. , , , , , » « , , • . 2750*30
Data por pagos verificados en igual trimestre.............................................. 1718‘97

SEGUNDA PARTE.—Ou b n t a  po b  c o n c e pt o s

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue..................................  5031*33

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

JOTAL 
de las operaciones

Propios................... ............................... » >
Montes ...... 1.. . » » *
Impuestos..............................   . . » 343*50 343*50
Beneficencia.......................................... 1 » »
Instrucción pública.......................... » » >
Corrección pública.......................... ..... » » »
Extraordinarios..................................... > » »
Resultas , . . ................................ 152*00 > 152*00
Recursos legales para cubrir el déficit. 2885*09 2294*90 5179*99
Reintegros............................................. » 8 >

Cargo pesetas. . . 3037-09 2638*40 5675'49

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . . . . 57*75 693*89 751*64
Policía de Seguridad. ...... 8 112'50 112*50
Policia urbana y rural. . , , . . » 359*10 359*10
Instrucción pública............................... > 185*00 185*00
Beneficencia. ..................................... 30*00 40'00 70*00
Obras públicas , ............................... 8*75 92‘30 101*05
Corrección pública. ...... > » »

Montes. .............................................. » » >
Cargas................................................... 2772*99 34*89 2807*88
Obras de nueva construcción, , . . » » 1
Imprevistos.........................  , . . 55*70 201‘29 256'99
Resultas » > »

Data pesetas. . . . 2925*19 1718*97 4644 16
La preoedeate cuenta está conforme con lo que resulta de los libros e la Depositaría, 
En San Lorenzo á 30 de Junio de 1914.—El Depositario, José Riera.—Conforme, 

—El Secretario-Contador, Juan Noguer.—V.° B.°—El Alcalde, José Jaume.

Depositaría de fondos municipales de San Juan
CUENTA del segundo trimestre del año 1914 que rinde el Depositario

PRIMERA PARTE. -Cu e n t a  d e c a ja  
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior , , . , 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta , , . , • . , ,

Cargo...............................  . .
Data por pagos verificados en igual trimestre............................

Peseui

3925-3 
46'K

3972*5 
503-é

3468*7

SEGUNDA PARTE,—Cu e n t a  po b  c o n c e pt o s

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue । .

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

t o t a l  
de las opertei^

Propios, , । . । . . , . । । 
Montes . , . .  .....................  
Impuestos.........................   . . ■
Beneficencia, , • . . . . . • 
Instrucción pública...............................  
Corrección pública ................................
Extraordinarios. ................................  
Resultas...............................................  
Recursos legales para cubrir el déficit. 
Reintegros..........................................

» 
> 
»
»
8
8
>

3974*79

17*40

>
»
»
»
8
*
»

46'88
•

>
»
»
»
»
>
»

3974‘í
46'8

Cargo pesetas. . . 3992*19 46*88 4oayji

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento . . . . 
Policia de Seguridad ...... 
Policía urbana y rural. . . . . . 
Instrucción pública. ...... 
Beneficencia......... 
Obras públicas....................................  
Corrección pública....... 
Montes.............................. ..... . . .
Cargas,
Obras de nueva construcción. . . . 
Imprevistos.......................................... 
Resaltas...............................................

»
8
»
»
»

41*60 
»

25*20
*
>
»

485*90 
*
»
»
>
»
1

12*40 
»
5*25

486^
»
»
»
» 

41^

»

»

Data pesetas. . . 66*80 503*55 570^

La precedente cuenta está conforme con lo que resalta de loe libros de la Depofli* 
En San Joan á l.° de Julio de 1914.—El Depositario, Bernardino Solivellae.—^ 

forme.—El Secretario-Contador, Joaquín Bauzá.—V.° B,°—Ei Alcalde, Juan

PALMA,—Es CUELA t TiPOGBÁFÍC A

M.C.D. 2022


